
I MT]NICIPALIDAD DI LOTA
DEPARTAMENTO DE §ALUD

ALCALDIA

DECRETO D.S.M. N" Q ltYS
LOTA,

I'ISTOS
1 3 A8R. 7fl17

a) Decreto Alcaldicio N'otl del l0 0l 2017

que aprueba doteción pára el año 2017.

b) Ord N"ll2' de fecha 31 de Marzo del

2Ol7 del Jefe del DePartamento de Salud en donde el Sr' Alcalde sutoriz¡

contratar en calidad de Plazo Fijo 6 Don (ñ8) DEL VALLE BELMAR AYLEEN

KATHERINE

c)' Lo disPuesto en el DF'L N" l-3063'

Ley 19.3?t de fecha 13 04.95 qüe establoce el Eshtuto de Atenc¡ón Primaria de Salud

Mínicipal, Resol-rción N" 520; de fecha 15.1196 de Ia Contraloria Regional de la

República y en uso de las facultades que me confieren los Arts 12'y 63" del D FI N'
l/2'006.- q;e refunde Ley N' 18.695, Or8ánica ConstitucioÍal de MuniciPalidados,

mod ificad¿ por la I¡y N'19.13 0 del 19 de Marzo de 1992.

de PLAZO FUO suscrito entre la I.
que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

DECRETO:

l.- Apruébese nombramiento en calidad

Municipalid¡d d€ Lora y et (la) tuncionario (a)

: CESFAM DR, JUAN CARTES A'
: DEL VALLE BELMAR AYLEEN
KATHERIIIE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGOR]A

KINESIOLOGA

44 HORAS
OI DE ABRIL DEL 20 I7
30 DE ruNIO DEL 2OI7
NECESIDAD DE SERVICIO
B- r.5

del p.es€nte Decreto, debeñi imputarse al

2016.

2.-El gasto que genere elcumplimiento
subtitulo 21, ítem 02 del ano

AI\óTEStr. REGiSTR MU

¿;

CRUCES
MLNICIPAL

L SEÑOR ALCALDE

Dist¡ibución:
- Contraloría
- La indicada.
- Carpeta Funcio¡ar¡o
- funcionario
- Rernunemción

Archi
HMC

I ERoS


